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   ACUERDO DE SERVICIOS
   Entre los suscritos, _______________________________, mayor de edad,
   domiciliado en Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía No.
   ___________, en calidad de ____________________de XXXXXXXXXXXXX, con
   NIT xxxxxxxxx, domiciliada en Bogotá y JUAN DAVID CASTAÑO ALZATE,
   mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificada con la cédula
   de ciudadanía No. 80.722.974, quien, en su calidad de Vicepresidente
   de Fortalecimiento, obra en nombre y representación de la CÁMARA DE
   COMERCIO DE BOGOTÁ, entidad sin ánimo de lucro, domiciliada en Bogotá
   D.C., con NIT 860.007.322-9, que se rige por lo establecido en el
   Decreto 410 de 1971 y demás disposiciones que lo reglamenten,
   adicionen o reformen, en adelante LA CÁMARA han acordado celebrar el
   presente Acuerdo de Servicios que se regirá por las siguientes
   estipulaciones:
   ESTIPULACIONES
   Las partes del acuerdo se someterán a las siguientes estipulaciones:
   Por parte de LA CÁMARA
     * 
       Datos personales: LA CÁMARA cumple con los mecanismos que
       garantizan la recolección, protección y almacenamiento y buen uso
       de sus datos personales dando cumplimiento a lo regulado por la
       Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013, su política de
       privacidad. Usted puede conocer nuestro manual de políticas y
       procedimientos de protección de datos personales en el siguiente
       link:
   https://www.ccb.org.co/Proteccion-de-datos-personales
     * 
       BazzarBog es una marca de La Cámara de Comercio de Bogotá
     * 
       BazzarBog podrá modificar los Acuerdos de servicio en cualquier
       momento, previa comunicación.
     * 
       BazzarBog no es propietario de los productos y/o servicios
       ofrecidos dentro de la plataforma.
     * 
       BazzarBog puede eventualmente presentar dificultades técnicas, en
       tal caso se procurará restablecerlo con la mayor celeridad
       posible.
     * 
       BazzarBog tiene el derecho de dar de baja a las tiendas vinculadas
       que no cumplan con los requisitos establecidos para pertenecer a
       la plataforma.
     * 
       BazzarBog no asume ninguna responsabilidad por las garantías de
       los productos las cuales son otorgadas por los vendedores de las
       tiendas aliadas, por tanto, el cliente deberá contactar
       directamente la empresa para hacer efectiva la garantía.
   Por parte de los CLIENTES Finales
     * 
       BazzarBog no hace parte de la operación ni de las transacciones
       efectuadas entre el vendedor y el cliente, dado que únicamente
       pone a disposición del vendedor la plataforma para el ofrecimiento
       y comercialización de sus Productos y/o servicios.
     * 
       BazzarBog con el respaldo de LA CÁMARA no tiene ninguna
       responsabilidad frente al cliente por los productos y/o servicios
       publicados y adquiridos bajo la modalidad Marketplace.
     * 
       BazzarBog no se hace responsable por los retrasos o problemas que
       surjan del pedido ni de los productos y/o servicios vendidos por
       tiendas vinculadas
     * 
       BazzarBog no asume ninguna responsabilidad por las garantías de
       los productos las cuales son otorgadas por los vendedores de las
       tiendas aliadas, por tanto, el cliente deberá contactar
       directamente a la empresa para hacer efectiva la garantía.
   Por parte de las EMPRESAS
     * 
       Las Mipyme son fabricantes, proveedores, productores,
       comercializadores o prestadores de los productos y/o servicios
       ofrecidos en este sitio, en consecuencia, son las únicas
       responsables del cumplimiento de las garantías legales y/o
       adicionales relacionadas con sus productos y/o servicio, en tal
       virtud el usuario deberá dirigirse a ellas en caso de alguna
       reclamación y asume la obligación de defender, indemnizar o eximir
       de toda responsabilidad a LA CÁMARA.
     * 
       Las MiPymes afiliadas a BazzarBog se comprometen a tener la
       plataforma al día. Teniendo un inventario mínimo disponible de los
       productos ofrecidos para su entrega inmediata al cliente.
     * 
       BazzarBog no hace parte de la operación ni de las transacciones
       efectuadas entre el vendedor y el cliente, dado que únicamente
       pone a disposición del vendedor la plataforma para el ofrecimiento
       y comercialización de sus Productos y/o servicios.
     * 
       Las tiendas aliadas a Bazzarbog aceptan la implementación de UTM´S
       en sus páginas web para tener acceso a la analítica de su
       e-commerce y de esta manera saber si la compra fue realizada o no.
     * 
       Las empresas vinculadas a BazzarBog reconocen y aceptan que los
       productos y/o servicios ofrecidos en la plataforma son vendidos
       directamente por estas, y serán las responsables directas del
       despacho.
     * 
       BazzarBog no se hace responsable por los retrasos o problemas que
       surjan del pedido ni de los productos y/o servicios vendidos por
       tiendas vinculadas
     * 
       Las tiendas vinculadas a BazzarBog son responsables de la
       información publicada: nombre, fotos, descripción, disponibilidad
       y precios de los productos y/o servicios.
     * 
       Las empresas que hagan parte de BazzarBog tienen la obligación de
       tener fotografías de alta calidad y resolución.
     * 
       Las tiendas aliadas a BazzarBog podrán publicar fotografías de los
       productos que ofrecen siempre y cuando cumplan con los estándares
       de calidad y resolución mencionadas anteriormente. Además, estas
       deberán corresponder con la realidad de cada producto. La factura
       de venta o documento equivalente con el detalle de la transacción
       será expedida por el vendedor y enviada en físico a la dirección
       suministrada por el Cliente con la entrega del producto.
     * 
       Las empresas vinculadas a la plataforma entienden y aceptan que
       BazzarBog es propiedad LA CÁMARA bajo la modalidad de vitrina
       digital, siendo un medio de contacto entre las empresas aliadas y
       el consumidor final.
     * 
       Los productos ofertados a través de BazzarBog están sujetos a
       disponibilidad y se ofrecen de forma limitada hasta agotar
       existencias.
     * 
       Las tiendas aliadas a BazzarBog garantizan que tienen los derechos
       pertinentes sobre las fotografías de los productos ofrecidos en
       BazzarBog, y que con su publicación no viola derechos de terceros,
       siendo los únicos responsables por cualquier infracción. Se tendrá
       en cuenta lo expuesto en las normas de Derecho de autor aplicables
       en la materia, Ley 23 de 1982, Ley 44 de 1993 y demás normas que
       las reemplacen, adicionen o modifiquen.
   Así mismo, las partes reconocen y aceptan:
     * 
       En cumplimiento de este acuerdo, las partes se obliga
       irrestrictamente a observar y cumplir las condiciones descritas en
       el presente documento.
     * 
       El presente acuerdo entra a regir a la fecha de la firma por las
       partes.
     * 
       El presente acuerdo es personal e intransferible entre las partes
       y no podrá cederse ni parcial ni totalmente.
     * 
       El presente acuerdo podrá ser modificado sólo por un acuerdo
       adicional, debidamente suscrito por las partes.
     * 
       El presente acuerdo no obliga a las Partes, por sí solo, a dar a
       conocer Información (confidencial o no), ni las obliga a celebrar
       futuros acuerdos.
     * 
       El presente acuerdo no genera erogación de recursos para ninguna
       de las partes.
   Para constancia de lo anterior, se firma en Bogotá a los _____ (___)
   días del mes de ____ de 2021, en (2) ejemplares de un mismo tenor y a
   un solo efecto.
   LA CÁMARA
   JUAN DAVID CASTAÑO LAZATE
   LA EMPRESA
   _____________________________________
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